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Resumen: 
La madre que, según la fiscalía, agredió a su hijo de 3 años con una plancha -aunque la cuñada de la
mujer asegura que fue una chancleta-, está libre.

De acuerdo con lo que establece la ley en el caso del delito de supuesto abuso de la patria potestad
las penas van desde los 6 meses hasta los 2 años, es decir no iría a la cárcel, ya que es una condena
menor a 3 años.

Además, según el fiscal adjunto de cañas, Eddy Díaz, “los hijos de la señora, tanto el pequeño de 3
años como la niña de 7 están fuera de peligro pues ya están en manos del PANI”.

Los hechos se presentaron el viernes anterior en el problemático barrio Las Cañas, en Cañas,
Guanacaste, cuando pasadas las 4 p.m. una funcionaria del PANI recibió una llamada anónima por
medio de la cual se indicaba que un menor de 3 años había sido quemado con una plancha por su
madre. El pequeño tenía una marca en la espalda.
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